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Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2022-00744 00 

 

En atención al escrito proveniente del apoderado de la parte 

demandante en el que informan sobre la transacción celebrada 

respecto de la obligación objeto del presente asunto, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo, 

instaurado por el señor JUAN DE JESUS JIMENEZ PINTO, en contra 

de LUIS SAMUEL NOVOA SARMIENTO por transacción. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en el presente proceso. Si hubiere solicitud de remanentes 

póngase a disposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción, si se hubiere aportado, en favor y costa de la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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